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La Sección de Personal y Régimen Interior de esta Dele-
gación Provincial es el órgano responsable del Registro Auxiliar 
establecido en la misma.

Por razones técnicas, se hace necesario realizar la co-
rrespondiente delegación de competencias en esta materia, 
en el ámbito de los artículos 13 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, 101 y 102 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial:

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 14 de junio de 2011, de la 
Sección de Personal y Régimen Interior de esta Delegación 
Provincial, por el que se delega la competencia para la autenti-
ficación de copias, mediante cotejo, en el personal funcionario 
que se cita, cuyo texto figura como Anexo a la presente Reso-
lución.

Málaga, 14 de junio de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Yolanda Agudo Pérez.

A N E X O

ACUERDO DE 14 DE JUNIO DE 2011, DE LA SECCIÓN DE PER-
SONAL Y RÉGIMEN INTERIOR, DEL SERVICIO DE PERSONAL 
Y ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA DELEGACIÓN PROVIN-
CIAL DE LA CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 
EN MÁLAGA , POR EL QUE SE DELEGA COMPETENCIA PARA 
LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS, MEDIANTE COTEJO, EN EL 

PERSONAL FUNCIONARIO QUE SE CITA

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, 
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos 
en sus relaciones con las Administraciones Públicas, a obte-
ner copia sellada de los documentos que presenten, aportán-
dola junto con los originales, así como a la devolución de es-
tos salvo que los originales deban obrar en el procedimiento, 
y atribuye, por otra parte, a cada Administración Pública la 
facultad de determinar reglamentariamente los órganos que 
tengan atribuidas las competencias de expedición de copias 
auténticas de documentos públicos o privados.

Los artículos 23 y 9 del Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas de 
atención directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26 de 
octubre), determinan que la competencia para la autentifica-
ción de copias de documentos públicos y privados, mediante 
cotejo con el original, que se presenten para ser tramitados 
en el órgano del cual depende cada Registro de Documentos, 
corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados 
responsables de dicho Registro. Una de las funciones principa-
les de los Registros Generales y Auxiliares de documentos es 
la de facilitar la presentación de los escritos y esta no se lo-
graría si las copias de los documentos que se presenten, junto 
con los originales, para la devolución de estos, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley 30/1992, ya citada, no 
pueden ser autenticadas, previo cotejo por los responsables 
de los Registros, motivo por el cual, se hace necesaria la co-
rrespondiente delegación de competencias.

Por todo ello, acuerdo:

Primero. La competencia de expedición de copias auten-
ticadas de documentos privados y públicos que se presenten 
para ser tramitados en el Registro Auxiliar correspondiente a 

la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda en Málaga, atribuida a la Jefatura de Sección de 
Personal y Régimen Interior, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que 
se establecen medidas organizativas para los servicios admi-
nistrativos de atención directa a los ciudadanos, queda dele-
gada en el puesto de esta Delegación Provincial, denominado 
Negociado Información General, con código 11738810.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la presente delegación de com-
petencias deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, entrando en vigor a partir del día siguiente al de su 
publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar expresamente esta circunstancia. Málaga, 14 de junio 
de 2011. La Jefa de Sección de Personal y Régimen Interior, 
Francisca García Ruiz. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2011, de la Dirección 
Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se ordena la remisión del expediente y se empla-
za a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo, Procedimiento Ordinario núm. 111/2011, 
seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga.

En cumplimiento de lo requerido por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Málaga, y en razón del recurso contencioso-adminis-
trativo, Procedimiento Ordinario núm. 111/2011, interpuesto 
por Instituto Tecnológico Autesel, S.L.L., contra la Resolución 
de esta Dirección Provincial de Reintegro y Liquidación, re-
caída en el expediente administrativo 41/2007/J/308, sobre 
subvención destinada a la ejecución de acciones formativas,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la remisión de copia autentificada del 
expediente administrativo a la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Málaga.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Má-
laga, en el Procedimiento Ordinario núm. 111/2011, seguido 
a instancia de Instituto Tecnológico Autesel, S.L.L., contra la 
Resolución de esta Dirección Provincial de Reintegro y Liquida-
ción, recaída en el expediente administrativo 41/2007/J/ 308, 
sobre subvención destinada a la ejecución de acciones for-
mativas, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la Resolución, mediante Abogado y Procurador o solo con 
Abogado con poder al efecto, y todo ello como trámite previo 
a la remisión del expediente administrativo, incorporándose al 
mismo las notificaciones para emplazamiento practicadas; ha-
ciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
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oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 2 de junio de 2011.- La Directora, Aurora Cosano 
Prieto. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2011, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, sede en Málaga, Sección 
Única, en el procedimiento ordinario núm. 956/2010, y 
se emplaza a terceros interesados.

En fecha 27 de mayo de 2011 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Y 
DESARROLLO PROFESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SA-
LUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI-
CIA DE ANDALUCÍA, SEDE EN MÁLAGA, SECCIÓN ÚNICA, EN 
EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO NÚMERO 956/2010, INTER-
PUESTO POR LA CONFEDERACIÓN SINDICAL DE COMISIO-
NES OBRERAS DE ANDALUCIA Y SE EMPLAZA A TERCEROS 

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, sede en Málaga, se ha 
efectuado requerimiento para que se aporte el expediente ad-
ministrativo correspondiente al procedimiento ordinario núm. 
956/2010, interpuesto por la Confederación Sindical de Co-
misiones Obreras de Andalucía contra la Resolución de esta 
Dirección General de 1 de junio de 2010, por la que se dictan 
instrucciones sobre la confección de nóminas para la aplica-
ción del Decreto-Ley 2/2010, de 28 de mayo, por el que se 
aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el 
ámbito del sector público andaluz. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 27 de mayo de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, procedimiento ordinario número 956/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 

 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2011, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de 
Sevilla en el procedimiento abreviado núm. 551/2010 y 
se emplaza a terceros interesados.

En fecha 27 de mayo de 2011 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE 
SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPE-
DIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE 
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. ONCE DE SEVILLA 
EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO NÚM. 551/2010, INTER-
PUESTO POR LA UNIÓN SINDICAL Y AUXILIARES DE ENFER-

MERÍA (USAE), Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Once de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al pro-
cedimiento abreviado número 551/2010, interpuesto por 
la Unión Sindical y Auxiliares de Enfermería (USAE), contra 
la Resolución de esta Dirección General de 1 de junio de 
2010, por la que se dictan instrucciones sobre la confec-
ción de nóminas para la aplicación del Decreto-Ley 2/2010, 
de 28 de mayo, por el que se aprueban medidas urgentes 
en materia de retribuciones en el ámbito del Sector Público 
Andaluz. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 27 de mayo de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, procedimiento abreviado número 551/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 27 de mayo de 2011.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

de conformidad con el artículo 49.1, de la Ley 29/1998, en 
el plazo de nueve días los interesados puedan comparecer y 
personarse ante dicha Sala en forma legal. 

Sevilla, 27 de mayo de 2011.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 


